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BOLETÍN OFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

-—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Fuera de Madrid. —. Trimestre, 50 pesetas ;semes-

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas^

Las líneas te miden por el total del espacio que ocupe el inunciq<
Administración y Talleres :

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202. —.Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Horario de verano.
—

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 p_e$éta_

GOBIERNO DE LA NACIÓN se halle cubierto el cupo previsto para
cada zona.

da la caza en virtud de disposiciones
vigentes.

(Madrid), se han cumplidos las condi-
ciones exigidas en los artículos 8, 9,
10 y 11 del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias antes citado;Ministerio de Agricultura Artículo tercero.

—En las provincias
canarias de Tenerife, y Las Palmas, las
fechas de apertura y cierre de la caza
mayor serán la§ de 1 de agosto y 31
de diciembre, y para la caza menor des-
de el primer domingo de agosto al úl-
timo domingo de diciembre, quedando
las citadas fechas comprendidas en la
época legal de caza.

Tampoco será de aplicación en los ca-
sos que previene la Ley de 30 de marzo
de 1954 sobre protección, de los daños
causados por la caza.

ORDEN de 21 de abril de 1954 por la
que se establecen las fechas de aper-
tura y cierre d!el período de caza para
la temporada 1954-55.

Considerando que los informes, tanto
del Ayuntamiento de El Álamo y Ba-
tres, así como de las Junta§ Sindicales
Agropecuarias, son favorables a la apro-
bación, del citado Proyecto;

"
Lo que comunico a V. !\u25a0

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos^^^
Madrid, 21 de abril de 1954.

para su

Itoo. Sr. :.En "uso de la§ atribucio-
nes que le concede la Ley de 26 de ju-
lio de 1935 y en atención a las circuns-
tancias que concurren, en el año actual,
previo informe del Consejo de Pesca
Continental, Caza y Parques Naciona-

Considerando que en lo que se refie-
re a la petición de la Jefatura de Obras
Públicas de que se modifique el trozo
en que van confundidos el «Cordel dd
Camino de Valmojado» y la carretera
comarcal de Navalcarnero a Piñón, en-
tre los puntos kilométricos 9,200 y
10,000, desviando a dicho Cordel hacia
la derecha de la carretera hasta su en-
lace con la «Vereda de la Calzadilla»
o «Toledana» puede accederse a dicha
propuesta, siempre que por la Jefatura
de Obras Públicas se ofrezcan los terre-
nos necesarios para la desviación, de
acuerdo con el artículo 13 del Regla-

Artículo cuarto.
—

Se prohibe el em-
pleo de postas para el ejercicio de la
caza mayor en todo el territorio nacio-
nal.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Montes,
Caza y Pesca Fluvial.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 26 de abril).
(G. C-1.998)

Este Ministerio dispone
Artículo primero.'

—
A excepción del

urogallo, las fechas de apertura y cierre
del período de caza para las distintas
especies en el territorio nacional pen-
insular e islas Baleares, durante la tem-
porada 1954-1955, serán las siguientes:

A) Caza mayor.

Artículo, quinto.—Se recuerda la pro-
hibición de matar en todo tiempo las
hembras de ganado cervuno y sus si-
milares, como corzas y gamas.

Además se prohibe cazar, en todo
tiempo, las hembras de la cabra mon-
tes y la del rebeco seguida de Cría.

ORDEN de 21 de abril de 1954 por la
que se aprueba la clasificación da las
vías pecuarias existentes en el térmi-
no municipal de El Álamo (Madrid).Asimismo queda terminantemente pro-

hibido la caza de las especies del gé-
nero «Cervus» (ciervo o venado), «Da-
ma» (gamo o paleto), cCapreolus»
(corzo), «Capra» (macho montes) y
«Rupycapra>; (rebeco o sarrio), en sus
dos primeras edades de cervato, y va-
reto, en la primera, y sus similares, en
las otras.

a¿ Para todas las especies, excepto
para la§ comprendidas en los aparta-
dos b) y c).

Apertura de la caza: El 12 de octu-
bre del año en curso.

men lo;. limo. Sr.:Visto el expediente de cla-
sificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de ElÁlamo (Ma-
drid);

Considerando, que el informe del In-
geniero Jefe del Servicio rambién pro-
pone la aprobación del expediente;

Considerando que éh la tcamitación de
este expediente se han observado todas
las prescripciones iegales;

Cierre: Comenzará la veda el 7 de
ebrero de 1955 en todas las provincias
peninsulares y en la de Baleares.

b) Corzo y rebeco.
Apertura de la caza: El 15 de sep-

:iembre del año en curso.

Resultando que con fecha 25 de
mayo de 1953 se propuso por este Ser-
vicio de Vías Pecuarias realizar una
inspección en los términos municipales
de Batres, El Álamo y Navalcarnero,
con el fin de recoger los datos necesa-
rios de las vías pecuarias existentes
para, en su día, efectuar la clasifica-
ción pertinente. De conformidad con lo
determinado por las disposiciones lega-
les vigentes fué designado el Perito
Agrícola adscrito a este Servicio dé
Vías Pecuarias don Raimundo Alvarez

Considerando que con fecha 17 de
marzo de 1954 la Asesoría Jurídica del
Departamento informa favorablemente,Artículo sexto.

—
Quedan facultados

los'Gobernadores civiles para que, oídos
los Comités Provinciales de Caza y Pes-
ca, puedan autorizar, dentro de sus res-
pectivas provincias, con limitación a
aquellas zonas en que por existir las es-
pecies que a continuación se expresan
así lo estimen conveniente, la caza de
la codorniz, tórtola y paloma, a partir
del día que fijen, debiendo éste coin-
cidir con un domingo o día festivo del
mes de agosto donde estén levantadas
las cosechas, así como para suspender
dicha autorización antes de que se le-
vante la veda general, si hubiesen ce-
sado las causas que la motivaran.

Éste Ministerio ha resuelto aprobar
el expediente de Clasificación de las
Vías Pecuarias del término municipal de
El Álamo (Madrid), de la forma si-
guiente:

Cierre: Comenzará la veda el 1 de
oviembre.
c) Cabra montes,
La caza de esta especie en los terre-

ros que señala el artículo tercero de la
Orden ministerial de .30 de octubre de
T952 se regirá por el Reglamento que
para cada caso apruebe el Servicio Na-
cional de Pesca Fluvial y Caza. En los
demás terrenos queda prohibida la caza
de la montes, . en virtud de la mencio-
nada Orde.n ministerial.

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

García; cVereda de La Calzadiila o Toledanas
Resultando que sirviéndose de los an-

tecedentes existentes en los archivos del
Sindicato Nacional de Ganadería, así
como los demás documentos promovi-
dos para este expediente, se redactó el
Provecto de Clasificación del término
municipal de El Álamo, que enviado
a la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia yal Ayuntamiento de El Álamo,
Batres, fué expuesto al público por és-
tos, siendo devuelto con los informes
de precepto y sin reclamación alguna;

La anchura de esta vía pecuaria es
de veinte metros con ochenta y nueve
centímetros, equivalentes a veinticinco
varas. Eleje de esta via pecuaria coin-
cide con. la línea divisoria de los tér-
minos de El Álamo y Batres, corres-
pondiendo a El Álamo la mitad, o sea:
diez metros con cuarenta y cuatro cen-

B) Caza menor.
Apertura de la caza: El 26 de sep-

iembre del año en curso.
Artículo séptimo.

—
Con respecto a los

vedados de caza regirán, en el presente
año las disposiciones vigentes sobre los
mismos, pudiéndose sacar en ellos los
conejos desde el día 1 de julio, am-

pliándose hasta el 25 de septiembre pró-
ximo, inclusive, la obligación de ir

acompañados, para su circulación y
venta, de una guía que acredite debi-

damente su procedencia.
Artículo octavo.— Se recomienda a los

Gobernadores civiles, Jfefes de Coman-

dancia de la Guardia Civil y Jefes de

los Servicos Forestales estimulen el celo

de los Agentes de la Autoridad a sus
órdenes para la más exacta vigilancia

y cumplimiento de cuanto se preceptúa

en la presente Orden.
Artículo noveno.— Cuanto se dispone

en la presente Orden no es de aplica-

ción en las zonas que- estén sometidas

a reglamentación especial o en las que

actualmente esté prohibida O restringi-

Cierre: Comenzará la veda el día 31
de enero de 1955, con excepción de las
aves acuáticas, para las cuales comen-
zará el 1 de abril de dicho año.

tímetros y medio

VÍAS PECUARIAS EXCESIVAS

Artículo segundo.^— La fecha de aper-
tura del período de caza del urogallo
será el ide mayo del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 21 de
mayo.

Resultando que con fecha 11 de febre-
ro de 1954 se informa favorablemente
por el Ingeniero-Inspector del Servicio
de Vías Pecuarias don Ildefonso Mo-
ruza ;

1.a Cordel de Casarrubios y del camino
de Madrid

Su anchura legal es de treinta y siete
metros con sesenta y un centímetros.
equivalentes a cuarenta y cinco varas.
Se propone su reducción a vereda de
ganados, con, una anchura de veinte
metros cor, ochenta y nueve centímetros,
equivalentes a veinticinco varas en todo
su recorrido, resultando, por tanto, un
sobrante a enajenar en su día de una
anchura de dieciséis metros con setenta
y dos centímetros.

Para, efectuar el ejercicio de la caza
"? esta especie se proveerán los caza-
dores de permisos especiales en las De-
jaciones Provinciales del Servicio Na-
cional de Pesca Fluvial y Caza. Dichos
Permisos^ que serán para dos piezas a

\u25a0o sumo, tendrán un plazo de validez
de cinco días, y en ellos se especificará
el nombre del lugar, monte o coto don-
de va a cazarse, pudiendo suprimir di-
chas Delegaciones del Servicio Nacio-
n.^l de Pesca Fluvial y Caza la expedS-
clPn de permisos de esta clase cuando

Resultando que con fecha 4 de marzo
dfi 1954. se remite a informe de la Ase-
soría Jurídica dej Departamento;

Vistos los artículos 5 al 12 del vigen-
te Reglamento de Vías Pecuarias, de 23
de diciembre de 1944, y el Reglamento
general del Procedimiento Administrati-
vo del Ministerio de Agricultura, de 14
de junio de 1935;

Considerando que en la realización
del Proyecto de Clasificación de las Vías
Pecuarias del término de El Álamo

2.a Cordel del cambio de Valtnojado

Su anchura actual es de treinta y
siete metros con sesenta y un centime-
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tros, equivalentes a cuarenta y cinco
varas, excepto al pasar por la pobla-
ción, que tiene la anchura de la calle.
Se propone su reducción a vereda de
ganados, con una anchura de veinte me-
tros coa ochenta y nueve centímetros,
equivalentes a veinticinco varas, resul-
tando, por tanto, una diferencia de die-
ciséis metros con setenta y dos centí-
metros, que serán enajenados en su día,
de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes.

Azuara (Zaragoza), don Millán Alda-
nondo Andrés.

Belchite (Zaragoza), don Alejandro
F. López Aznares.

Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entreguen los refe-
ridos depósitos sino a su legítimo dueño,
quedando dichos resguardos sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en los «Boletines Oficiales» del
Estado y en el de esta provincia, sin
haberlos presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Mangirón, Cinco Villas tJ^^MSindicato Provincial de íra„ °yuela_y
Madrid, ai de abril de-.2Tt'geniero Jefe, Rafael Silvela In"
(G. C.-2.029) (A_22.l89

5S=

Secretarías de tercera categoría

Castro de Filabres y Xelerique (Al-
mería), don José Ubeda Sola.

¡<>i

Jefatura de Obras Públicas fela provincia de Madrid
Sampedor y Castellnou de Bagés

(Barcelona), don J|osé Huiz Rovira.
El Cañavate (Cuenca), don Santiago

López López . Solicitud de servicios de transportes m.cárneos por carretera
"""En cuanto al descansadero de gana-

dos denominado «El Cerro de los 'Mo-
rales», su superficie a dejar como nece-
saria para uso de ganados se determi-
nará en el momento del deslinde, y en
caso de que fuese reducida la superficie
que tiene en la actualidad será objeto
de enajenación en las mismas condicio-
nes de la reducción de anchura pro-
puesta.

Depositarías de fondos Madrid, 22 de abril de 1954.
—

-El De-
legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.Manresa (Barcelona),

Badal Bailara.
Migueldon

(A.
—

22.211) INFORMACIÓN PUBLICA
Los Gobernadores civiles dispondrán

la inserción de estos nombramientos en
los «Boletines Oficiales» de las respec-
tivas provincias para conocimiento de
los nombrados y Corporaciones intere-
sadas.

Habiendo sido solicitada por don v \u25a0

hano García Rodrigue, la £*&?£ra el establecimiento de trna ]__Z a¡
viajeros del Monasterio de Cuel«Lros al kilómetro 50,750 de laS.ra de Madrid a El Escorial por GuTdarrama, hijuela de la de Madrid a FtEscorial- (por Guadarrama), y en eumphmiento del artículo 11 del Ree-la*mentó de 9 de diciembre de *_Z
(«Boletín Oficial» de 12 de eneróle1950), se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará alps treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio enel Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan- las entidades y los particulares in-teresados, previo examen del proyectoen la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar anteésta cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad del ser-vicio y su clasificación a )os fines de di-cho Reglamento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su explo-
tación y tarifas.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras del proyecto

modificado de red de acequias y des-
agües principales del trozo 4.0 del
Canal del Viar (Zonas V y X, excep-
tuando las 2-V y 4-V).

La dirección, longitud, descripción y
demás características de cada una de
estas vías pecuarias son la§ que en el
Proyecto de Clasificación se especifican
y detallan.

De acuerdo con el párrafo séptimo de
la mencionada Orden, se advierte a los
interesados la obligación de tomar po-
sesión de la plaza adjudicada dentro
de Jos ocho días siguientes a la publi-
cación" de su nombramiento en el «Bo-
letín Oficial del Estado», si ésta se ha-
llare en la misma provincia de su resi-
dencia, o en el plazo de quince días en
caso contrario, y la prohibición de soli-
citar nuevas interinidades durante los
seis meses siguientes a la publicación
de los nombramientos.

Si en el referido término municipal
hubiese más vías pecuarias que las cla-
sificadas, éstas no perderán, su carác-
ter de tales, y podrán ser clasificadas
posteriormente.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 17 de
mayo dé 1954 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

Lo que comunico a V. I.para su co-
nocimiento y efectos.

Madrid, 21 de abril de 1954

CAVESTANY Las _ Corporaciones remitirán a esta
Dirección General copia literal del acta
de toma de posesión dentro de los ocho
días siguientes a quel en que se haya
efectuado.

limo. Sr. Director general de Ganade-
ría.

El presupuesto de contrata asciende
a 8.855.796,83 pesetas.

La fianza provisional, a 118.558 pese-
tas.(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 26 de abril).
(G. C—1.999)

Madrid, 24 de abril de 1954.
—

ElDi-
rector general, José García Hernández.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 22 de mayo de 1954, a las once
horas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para !a adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de una
prolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento
de su derecho y el propósito de ejerci-
tarlo.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 26 dle abril).

ADMINISTRACIÓNCENTRAL No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

(G. C.
—

2.000)

Ministerio de la Gobernación El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán dé rhanifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADM1- GOBIERNO CIVIL
NISfRACIÓN LOCAL

Transcribiendo los nombramientos inte-
rinos de Secretarios, Interventores y
Depositarios de Fondos de Adminis-

Secretaria general.
—

Sección 1.a

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Guadarra-
ma, San Lorenzo del Escorial y Sindi-
cato Provincial de Transportes,

CIRCULAR
tración Local. Elseñor Jefe del Servicio Nacional de

Pesca Fluvial y Caza traslada a este Go-
bierno Civilla Orden que ie ha sido co-
municada por la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, que dice
asi:

De conformidad con la Orden de 26
de octubre de 1951 sobre nombramien-
tos interinos de Secretarios, Interven-'
tores y Depositarios de Fondos de Ad-
ministración Local,

Madrid, 22 de abril de 1954.
—

El Di-
rector general (Firmado).'

(G. C.
—

2.002) (O.
—

724.129) Madrid, 21 de abril de 1954.
—

El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C.
—

2.028) (A.—22.190)
Esta Dirección General ha acordado

efectuar los que se relacionan a conti-
«En virtud de las facultades que me

confiere el artículo 7.0 del Decreto den
de .agosto de 1953, y a propuesta de esa
Jefatura Nacional, esta Dirección Gene-
ral ha dispuesto: i.° Se declara obliga-
toria en la provincia de Madrid, .dentro
de los dos meses de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial de la
provincia, la constitución de la Junta
Provincial de Extinción' de Animales
Dañinos y Protección a la Caza.- —

2.° Di-
cha Junta se constituirá con arreglo al
artículo 3.0 del mencionado Decreto de
i1 de agosto de 1953.»

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid Jefatura de Obras Públicas denuación

Secretarias de primera, categoría
La Carlota (Córdoba)» don Julián

González González.

Solicitud de servicios de transportes me-
cánicos por carretera la provincia de Madrid

Solicitud de servisios de transportes me-
INFORMACIÓN PUBLICA cánicos por carreteraMoral de Calatrava (Ciudad Real),

don Juan Antonio Martín Fernández.
Cartelle (Orense), don Luis Puga Al-

Habiendo sido solicitada por don
Agustín Torrego Alvarez, en represen-
tación de «La Castellana», S. A., el es-
tablecimiento de una línea de viajeros de
Buitrago y Lozoyuela, por Mangirón, y
en cumplimiento del artículo n del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949(«Boletín Oficial» de 12 de enero de
'95°) > se abre información pública para
que, durante un plazo que terminará a
los treinta días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del proyecto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen per-
tinentes acerca de la necesidad del ser-
vicio y su clasificación a los fines de di-
cho Reglamento y del de Coordinacióncondiciones en que ae proyecta su explo-
tación y tarifas.

INFORMACIÓN PUBLICA
varez Habiendo sido solicitada par don Ni-

colás Hernández López la concesión oa-
ra el establecimiento de una línea de via-
jeros de Madrid a Tres Cantos, y en
cumplimiento del artículo n del Re-
glamento de 9 de diciembre de 1949
(«Boletín Oficial» de 12 de enero de
I95°)

\u25a0, se abre información, pública para
que, durante Un plazo que terminará a
los treinta días hábiles,' contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan las entidades y los particulares in"

teresados, previo examen del proyecto
en Ja Jjefatura de Obras Públicas, du-
rante las horas de oficina, presentar ante
ésta cuantas observaciones estimen P^"
tinentes acerca de la necesidad del ser-
vicio y su clasificación a los fines de di-
cho Reglamento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su explo-
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entidades
o particulares, distintos del peticionario,
que se consideren con derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de un
prolongación o hijuela del que tengan

establecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamento

Oliva (Valencia), don Carlos Rodrí-
guez Pardo.

Secretarías de segunda categoría

Fuente del Arco (Badajoz), don Il-
defonso del Pozo Santarén.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos señalados en
la Orden transcrita.

Puebla del Maestre (Badajoz),
Ramón Clavería Araguas.

don Madrid, 27 de abril de 1954.
—

El Go-
bernador Civil interino, Acacio Avia.

(G. C—2.034)Ibahernando (Cáceres), don Luciano
Montero Talaván.

Sierra Engarcerá (Castellón), don

Granatula (Ciudad Real), don José
Lafoz López.

Julián García González
Delegación Central de Hacienda
Ordenación dte Pagos de la Caja Cene-Galera (Granada), don Ezequiel Daza

Martínez. ral de Depósitos

.-lloaro (Huelva), don Bernabé Cara-
vante Martín.

Habiéndose extraviado .dos resguar-
dos talonarios, expedidos por esta Caja
General en 6 de marzo de 1952, con los
números 793.146 y 797.863 de entrada
y 128.609 y 218.193 de registro, corres-
pondientes a un depósito constituido por
don Juan Peyrad Pugnet, como Director
Gerente de «La Veneciana», S. A., para
responder del contrato núm. 14, referen-
te a obras de cristalería, importante pe-
setas 30.701,47, y a la disposición del
ilustrísimo señor Presidente de la Junta
Económica de las Obras del Nuevo Mi-
nisterio del Aire, y otro de 16.000 pese-
tas como provisional,

Orcera (Jaén), don Germán
Miguel.

Pontones' (Jaén), don Andrés Her-
nández Montero.

Durante el mismo plazo, las entidadeso particulares, distintos del peticionario
que se consideren con derecho de tanteopara la adjudicación del servicio proyec-
tado o entiendan que se trata de unaprolongación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Tefatura de Obras Públicas el fundamentode su derecho y el propósito de ejerci-

Competa (Málaga), don Francisco
López Pérez.

Leiro (Orense), don Gervasio M.Sil-
va Marcos.

Lagunilla y Valdelageve (Salaman-
ca), don Alejandro Gonzalo Rodríguez.

La Matanza de Ace.ntejo (Santa
Cruz de Tenerife), don Aijo Pérez Si-
cilia. de su derecho y el propósito de ejerci-

tarlo, •"'!-.
Se convoca expresamente a esta mío

--
mación a la Excma. Diputación Prt>vii>-

Enmedio (Santander), don José Án-
gel Izúzquiza Altuna.

Se convoca expresamente a esta infor-mación a la Excma. Diputación Provin-cial, a los Ayuntamientos de Buitrago
Se previene a la persona en cuyo po-

der se hallen que ¡os presente en esta
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• 1 al Ayuntamiento de Madrid y Sin-
..'¡cato Provincial de "Transportes, y a

los concesionarios de servicios regula-
dé la misma clase que a continua-ron se mencionan, por tener sus itine-

rarios puntos de contacto con el que se
licita: Madrid

-
San Sebastián, de

Sr E N. F. E.»; Riaza, de «La Cas-
tellana», S. A.; Valdesimonte, de «La
Castellana», S. A.; Aldehorno, de Eu-
genio León Albarrán; El Vellón, de «La
Castellana», S. A.; Montejo de la Sie-

rra de Fausto Antón Bernal; Tamajón,
de Fausto Antón Bernal; Torrelaguna,

de «La Castellana», S. A.; Colmenar
Viejo-El Boalo, de Julia Colmenarejo;
Bustarviejo, de Samuel Frutos; Braojos,
de Salustiano Gómez; Fuencarral, de

Garrido y Gibaja; Valdelatas, de «La
Castellana», S. A".; San Sebastián de

los Reyes, de José Gómez Jabardo.

veinte horas, del día anterior hábil al
de la subasta. JUZGADO NUMERO 15 Manuel Mayor; Poniente u Oeste, Mi-

guel Lloret; . Norte, Marcos Antonio
Pérez, y Mediodia o Sur, Francisco
Ruiz. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Villajoyosa.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de once de la mañana del
día diez de junio próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
miento, donde podrán examinarse li-
bremente.

EDICTO

Por providencia de veintiocho de abril
de mil novecientos cincuenta y cuatro,
dictada por el señor Juez de primera
instancia número quince, de Madrid,
en autos ejecutivos número veintisiete,
de mil novecientos cincuenta y tres,
promovidos por el Procurador Enríquez,
en representación de «Rasines y Celis»,
Sociedad Limitada, contra don Leopol-
do Costa, propietario de Eléctrica ((Cos-
ta», sobre pago de pesetas, se anuncia
a segunda y pública subasta, con la re-
baja del veinticinco por ciento del tipo
por que se anunció la primera, los si-
guientes bienes, embargados al ejecu-
tado:

Robledo de Chávela, 20 de abril de
1954.—El Alcalde, Emilio Sancho.

(G. C—1.947) (O.— 24.108)

VALDELAGUNA
El Ayuntamiento de esta villa tiene

acordado subasta pública para el arren-
damiento de los pastos de esta Dehesa
Boyal, dividida en cuarteles, para el año
agrícola que empieza el i.° de julio has-
ta'el i.° del mismo mes de 1955, a cuyo
efecto, en la Secretaría municipal, se
hallan de manifiesto los pliegos de con-
diciones y demás documentos, pudién-
dose presentar reclamaciones en el
plazo de ocho días, al amparo del ar-
tículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de 9 de enero de 1953.

Primera

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doscientas setenta
y cinco milpesetas, fijada a tal efecto en
la escritura de préstamo, sin que sea
admisible postuVa alguna inferior a di-
cho tipo.Cien equipos fluorescentes de cuaren-

ta watios, componiéndose de tubo, trans-
formador o elevador, tasados en quince
mil pesetas.

Madrid, 21 de, abril de 1954.— El In-
geniero Jefe, Rafael Silvela.

(G. C—2.030) (A.—22.191)

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin.
cuyo requisito no serán admitidos.

Mil metros de conductores diversos,
dos mi] pesetas.

Cien equipos fluorescentes de veinte
watios, diez mil pesetas. «

Quinientas bombillas de luz, de diez
a mil watios, cuatro mil pesetas.

Total tasación: treinta y un mil pe-

Valdelaguna, a 26 de abril de 1954
El Alcalde, José Martínez.

Juntas Municipales del Censo (G. C—1.948) (O.—24.109)
Tercera

Elec oral Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la. regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación.

setasVALDEMAQUEDA PROVIDENCIAS JUDICIALES
Don Juan Navas Esteban, Juez de Paz

de esta villa, y como tal, Presidiente
de la Junta Municipal del Censo Elec-
toral de la misma.

Advertencias
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Primera

Esta segunda subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia del Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, sito en el piso segundo de Ja casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, a las once de la mañana del día
doce de mayo próximo.

Por el presente hace saber que, reno-
vada con fecha 2 de enero del año ac-
tual, en .cumplimiento de }o dispuesto
en el artículo 13 de la ley Electoral,
la Junta Municipal del Censo Electoral
de esta localidad, para el bienio 1954-
55 ésta ha quedado constituida en la
forma siguiente:

JUZGADO NUMERO 15
Quinta

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito .del actor, "continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Jjuez de primera instancia nú-
mero quince, de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramitan autos a instancia de don An-
tonio del Pozo Barrio, contra los he-
rederos- de don Restituto Rodríguez
Martínez, para la. efectividad de tres
préstamos hipotecarios, en cuantía de
seiscientas treinta y cinco mil pesetas,
en los que se ha dispuesto la venta en
pública subasta, por primera vez en,
quiebra, de la finca siguiente:

Casa número treinta y ocho moderno
de la calle ele la Magdalena, con vuelta
a la de la Rosa, número cinco, de seis-

"cientos sesenta metros cuadrados cua-
renta decímetros cuadrados. Contiene
planta de sótanos, principal, segunda,
tercera y cuarta, y un. gran patio tes-

tero. Linda: al frente, con la calle de
la Magdalena; derecha, casa treinta y
seis de la misma calle; izquierda, nú-/
mero cuarenta de la misma calle y ca-
sas números cuarenta y cuatro triplica-
do y seis de Ja calle de Santa Isabel,
y por el testero de la calle de la Rosa.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de esta

'capital, el dia
veintinueve de mayo próximo, -a las once
de su mañana, bajo las siguientes con-
diciones:

Segunda

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
tipo por que se anunció la primera, o
sea, por la cantidad de veintitrés mil
doscientas cincuenta pesetas, no admi-
tiéndose postura que no cubra las dos
terceras partes 'de expresada suma.

Presidente: Don Juan Navas Este-
ban, Juez de Paz propietario. Dado en Madrid, a veintiuno de abril

de milnovecientos cincuenta y cuatro.
José Casasempere.

—
El Secretario, José

Cabello.
—

(Rubricados.)
Vicepresidente :Don Antonio Aguado

Sánchez, Concejal de mayor edad.
Vocal propietario: Don Antonio Cid

Simal, Juez de Paz anterior.
Y"para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veintiuno de abril
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
El Secretario, P. S. (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia,
José Casasempere.

Vocal propietario :Don Antonio Agua-
do Sánchez, Concejal del Ayuntamiento.

Tercera

Vocal suplente: Don. Buenaventura
Torres Herranz, elegido por la Junta.

Toda persona con deseo de tomar
parte en la subasta deberá consignar,
en la mesa del Juzgado, antes de la
hora señalada, el diez por ciento en efec-
tivo metálico del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no será admitida a licita-
ción.

Vocal suplente: Don Adrián Sánchez
Herranz, elegido por la Junta.

Y para -que pueda tener lugar la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-
sente, con el fin de que quien se con-
sidere agraviado o postergado, recurra
en el término de diez días ante la Junta
Provincial del Censo Electoral.

(A.
—

22.210)

VALDEPEÑAS
Cuarta

EDICTO
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder del ejecutado,
don Leopoldo Costa Pueyo, «Eléctrica
Costa», Carretas, doce (pasaje), donde
podrán ser examinados por cuantas per-
sonas así lo deseen.

Don Matias Malpica González-Elipe,
Juez de primera instancia de este par-
tido.Valdemaqueda, a 3 de abril de 1954.

El Presidente de la Junta, Juan Navas
Esteban.

Por el presente edicto hace saber:
Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio declarativo de mayor cuantía
promovidos por el Procurador don Cé-
sar Sánchez Toledo, en nombre y re-
presentación de don" Francisco Maroto
.Caminero, contra otros y doña Marcela
Caro López, vecina de Madrid, con do-
micilio en la calle de Casto Plasencia,
número trece (cuantía treinta mil pe-
setas); autos en los que, por provi-
dencia del día de la fecha, dictada a
instancia de la parte actora, ha sido
acordado notificar a la demandada re-
belde expresada la sentencia dictada en
dichos autos, cuyo encabezamiento _ y
parte dispositiva a continuación se in-
serta:

(G. C— 1.997) Dado en Madrid, a veintiocho de
abril de milnovecientos cincuenta y cua-
tro.

—
El Secretario, Nicolás Cortés.

—
El

Juez de primera instancia, Antonio La-
guna Serrano.AYUNTAMIENTOS

(A.
—

22.214)
ROBLEDO DE CHÁVELA

PrimeraAl día siguiente hábil, después de
transcurridos diez naturales de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, -y a sus doce
horas, se celebrará en estas' Casas Con-
sistoriales, con el carácter de -urgen-
C]a, la primera subasta para la enaje-
nación de un lote de pinos pelados y
sm corteza, depositados en esta loca-
lidad, cuyo volumen se ha calculado
e" 50,967 m/c^^kprocedentes d e 1

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de quinientas veinticinco mil pe-
setas, no admitiéndose posturas inferio-
res a dicho tipo, y debiendo los licita-
dores consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento en
efectivo metálico, sin cuyo requisito no
serán admitidos..

JUZGADO NUMERO 20

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don José Casa-
sempere y Juan, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de procedimiento
judicial sumario seguidos a instancia de
la Caja Central de Crédito Marítimo y
Pesquero, representada por el Procura-
dor don Alfonso Lodeiro, contra don

Jaime Lloret Lunares, sobre efectividad
de un crédito hipotecario, ascendente
por principal e intereses a setenta y dos
mil'cuatrocientas veintiséis pesetas se-
tenta y nueve céntimos, se anuncia por
primera vez la venta en pública subasta
de la finca hipotecada, cuya descripción
es la siguiente:

Sentencia
Segunda En la ciudad de Valdepeñas, a dieci-

séis de junio de mil novecientos cin-
cuenta y tres.

—
El señor don Pablo Ca-

rrasco Villanueva, Juez de primera ins-
tancia de este partido, habiendo visto
los presentes autos de juicio declarativo
ordinario de mayor cuantía, seguidos
a instancia de don Francisco Maroto
Caminero, mayor de edad, casado, pro-
pietario, y de esta vecindad, que ha es-
tado representado por el Procurador don
César Sánchez Toledo y defendido por
el Letrado don, Antonio Martín-Peñasco
y Camacho, contra María Teresa Cor-
nejo González, sin profesión especial,
casada, mayor de edad, y de esta ve-
cindad; José 'María Cornejo Tejedo.
mayor de edad, casado, propietario, y
de la misma vecindad; don Alfonso
Saavedra Caro, mayor de edad, casado*

"íoñc^Tj^Slmenara», de estos Pro-
P'°s, bajo el tipo de tasación de
2,r-323>55 pesetas/ siendo el precio ín-
dice señalado el de 27.904,43 pesetas.

les autos y la certificación del Re-
gistro se hallan de manifiesto en Se-
cretaría, v las cargas anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si las hu-
biere, 'continuarán subsistentes y sin

cancelar, entendiéndose que el rematan-

te las acepta y:queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Los licitadores deberán hallarse en
Posesión del Certificado Profesional de
las clases A, B o C y Hojas de com-
pras de las anexas a los mismos. Para
tomar parte en la subasta será precep-
tlvo depositar en Arcas municipales
una cantidad igual al cinco por ciento
del tipo de tasación señalado.

Un trozo de tierra huerta con higue-
ras y otros árboles, con su noria, bal-
sita/ hoy, además, motor, y casita de
campo, y derecho a trillar en la era in-
mediata, que el todo forma una finca
comprensiva de un jornal de arar, o
sean treinta áreas próximamente, o lo
que haya dentro de sus lindes, situada
en término de esta ciudad, partida del
Torres. Lindante: por Levante o Este,

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en

el de esta provincia y un diario de
esta capital, a veintisiete de abril de mil

novecientos cincuenta y cuatro.^— El Se-

cretarlo judicial. Nicolás Cortés.— El

Juez de primera instancia, Antonio La-

guna SerranoM

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas, se presentarán en sobres ce-
rrados y con arreglo al modeló publi-
cado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de ii de octubre de 1952 (Orden
del Ministerio de Agricultura del 4 de
dicho mes), admitiéndose, hasta las (A.—22.215)
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pintor, y de igual vecindad; doña An-
tonia Corredor Marín, mayor de edad,
casada, sin profesión especial, y de la
misma vecindad, que han estado repre-
sentados por el Procurador don Emilio
Vega Sánchez y defendidos por el Le-
trado don Salvador Galán Lérida, los
dose segundos que han litigado unidos,
y la última en concepto de pobre; don
Gregorio Sánchez Saavedra, mayor de
edad, casado, oficial de Banco, y vecino
de Tomelloso; don, Juan García Saave-
dra Patón, mayor de edad, casado, em-
pleado, y vecino de Madrid, que han
estado representados por el Procurador
don Agustín Fernández, y contra doña
Marcela Caro López' y doña Francisca
Caro García Saavedra, que no han teni-
do defensa ni representación, y se ha-
llan declaradas en situación de rebeldía;
autos que han tenido por objeto la va-
lidez de contrato de comunidad de bie-
nes y otros extremos; y

dero, y su inserción en el Boletín Ofi-
Cial de esta provincia, se expide la pre-
sente con el visto bueno del señor Juez
municipal, en Madrid, a 25 de marzo de
I954B

brero de 1954.
—

-El señor don Antonio
García Peñuela y Lombardero, Juez mu-
nicipal propietario del Juzgado núm. 19,

de los de esta capital, habiendo visto
el presente juicio verbal de faltas, se-
guido en este Juzgado bajo el número
640, de 1953, por estafa, a virtud de tes-
timonio' de particulares, deducido de la
ejecutoria de la causa 282, de 1944, ins-
truida por el Juzgado superior de este
número, por el delito de robo, habiendo
sido partes en este juicio, camo perjudi-
cados, los herederos de Gaudencio Cuen-
ca Moreno, Hilario Simón Simón y Ni-
canor López García, contra Antonia Sil-
va Pallan, de veinticuatro años, casada,
sirvienta,, y Rostalí/a Silva 'Pallan,, de
veintiséis años, soltera, sirvienta, cir-
cunstancias éstas que reunían en el ci-
tado año de 1944, hijas ambas de An-
tonio y Benilda, naturales de Sevilla y
en ignorado riaradero, .habiendo sido
también parte el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública,

para su inserción en elBoletix nde la provincia, en Madrid \ Ul
marzo de 1954. u de

(G, C.
—

1.409) (B—i-39o'
(B.-I.627) > En el juicio de faltas que en este Wgado se sigue con el núm 460 de

J^'
por hurto, contra otros y Daniel 7 S3'-
lo, de paradero desconocido' ha reTví"la sentencia cuya parte dispositiva yf?
lio, copiados literalmente dicen-Sentencia.— En la villa de Madrid ,6 de marzo de 1954.— El señor donLOyuela Montañés, Juez municipal
numero 23 de los de esta capital havisto y leído los autos de juicio verbalde faltas que anteceden, seguidos «topartes: de la una, el Ministerio Fiscalen representación de la acción pública
y como denunciados, Juan, FernandaAnguita, Antonio Expósito SánchezFernando Expósito Sánchez y DanielZarzuelo, de las circunstancias perso-
nales que constan en autos, por supues-
ta falta de hurto',

Fallo:Que debo condenar y condeno
a los inculpados en los presentes autos
Juan Fernández Anguita, Antonio Ex!pósito Sánchez-, Fernando Expósito San-
chez y Daniel Zarzuelo, de la§ circuns-
tancias personales que constan en autos
como autores de una falta de hurto a
la pena de ocho días de arresto menor
a que indemnicen solidariamente al per!
judicado en la 'cantidad de 21 pesetas
importe de las bayetas sustraídas, y al
pago de las costas procesales por partes
iguales.

En el juicio de -faltas seguido en este
Juzgado con el núfrí. 407, de 19S3, con-
tra Francisco Suárez Vaquerizo, por
hurto, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

Sentencia. —-En la villa de Madrid, a
25 de marzo de 1954.

—-Elseñor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm.; 7, habiendo visto las pre-
sentes diligencias, de juicio verbal de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública, y Francisco Suárez Va-
querizo, de laotra, como denunciado, cu-
ya edad y demás circunstancias constan
anteriormente, _

Fallo Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Suárez Vaque-
rizo a la pena de veinte días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio,
y quede definitivamente en poder de la
Renfe el carbón sustraído, que obra en
depósito; y una vez firme esta resolu-
ción anótese la sentencia dictada en el
libro de hurtos de este Juzgado y remí-
tase la tarjeta de condena al Registro de
Penados y testimonio de esta resolución
al Juzgado de naturaleza del condenado,
v al cual se le notificará la presente por
medio de edictos.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonia y a Rosalía Silva Pallan, co-
mo autoras de tres faltas de estafa, a
la pena de diez días de arresto menor
por cada una de ellas, y a que indem-
nicen! solidariamente en la cantidad de
31 pesetas a, doña Manuela Esteban
Martín, viuda ele Gaudencio Cuenca Mo-
reno; en la cantidad de 103 pesetas a
Hilario Simón Simón, y en la de 85
pesetas a Nicanor López García, así
como que abonen entre las dos y por
iguales partes las costas causadas en
este juicio.

Que estimando en parte la demanda
formulada por don Francisco Maroto
Caminero, debo declarar y declaro la
nulidad del documento privado de vein-
ticuatro de marzo de mil novecientos
cincuenta, por el que doña Antonia Co-
rredor Marín vendía a don José María
Cornejo Tejedo una octava parte indi-
visa de la finca objeto del presente pro-
cedimiento; condenando a dichos dos
demandados, doña Antonia Corredor y
don José María Cornejo," a estar y pasar
por esta declaración. Y desestimando
referida demanda en cuanto a sus de-
más pedimientos, debo absolver y ab-
suelvo de los mismos a los dos deman-
dados citados, así como a los demanda-
dos don Alfonso Saavedra Caro, doña
María Teresa Cornejo González, doña
Marcela Caro López y doña Francisca
Caro García Saavtedra, no haciéndose
ningún pronunciamiento en cuanto a los
también demandados que se allanaron a
1a demanda, don Gregorio Sánchez
Saavedra y don Juan García Saavedra ;
todo ello sin hacer expresa imposición
de costas. Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pablo

Carrasco Villanueva. (Rubricado).

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
Ojesto. (Rubricado.)

Una vez sea firme esta sentencia, que
les será notificada a las condenadas, por
su ignorado paradero, a medio de edic-
to que se librará a tal fin al Boletín
Oficial de la provincia; remítase la
oportuna nota al Registro Central de
Penados y Rebeldes, y el testimonio de
la ejecutoria, al Registro Civil de na-
turaleza, y testimonio literal de esta re-
solución al Juzgado superior de este nú-
mero, conforme tiene ordenado.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—Jjosé Oyuela (rubricado).Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis-
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha ;doy
fe.

—
.Julián Vigal. (Rubricado.)

Publicación.
—

\u25a0 Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado.

Y para que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, a 6 de marzo de 1954.
Antonio Lorenzo (rubricado).

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado Francisco Suárez Va-
querizo, mediante a desconocerse su pa-
radero, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presente
con el visto bueno del señor Juez muni-
cipal, en Madrid, a 25 de marzo de 1954.

(B.—1.628)

Lo anteriormente copiado está confor.
me con su original, al que me remito.Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

A. G. Peñuela (ru-
bricado). Y para que sirva de notificación en

forma al denunciado Daniel Zarzuelo,
de paradero desconocido, se expide la
presente, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a iide marzo de 1954.

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia ppr el*'señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el.mismo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación Ja
sentencia inserta a Antonia y Rosalía
Silva Pallan, cuyos demás datos de filia-
ción constan anteriormente, y ambas en
ignorado paradero, expido el presente en
Madrid, a 26 de lebrero de,ig54.

Y para que la certificación acordada
se lleve a efecto, se publica el presente,
dado en Valdepeñas, a nueve de abril
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El Secretario, P. A. (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia, Matías Mal-
pica González-Elipe.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 368, del

año 1953, por lesiones, contra Flora Ca-
pilla Ceballos, Trinidad Rivera González
y Carmen González Rebollo, se ha dic-
tado sentencia con fecha 26 de febrero
de 1954, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

(G. C—1.408) (B.—1.389)

NAVALCARNERO
Den Daniel Casas . Ollero, Habilitado

de Secretario del Juzgado comarcal
(G. C—1.988) (C—9.281) de Navalcarnero (Madrid)

Fallo: Que debo condenar y condeno
á las denunciadas Flora Capilla Ceballos
y Carmen González Rebollo, como au-
toras de una falta de lesiones, a la pena
de cuatro días de arresto menor a cada
una y al pago de las costas por iguales
partes. Y que se absuelva libremente,
con todos los pronunciamientos favora-
bles, a Trinidad Rivera, Dolores Capi-
lla y Adela Martínez.

(B.^1.464)
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 89, de 1953, seguido por denun-
cia del Comandante del Puesto de la
Guardia Civil de Pozuelo de Alarcón,

contra Aurelia Aguado "Huertas y E*
peranza García Aguado, por el hecho
de riña y lesiones, se ha dictado la sen-
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia JUZGADO NUMERO 23

En el juicio de faltas que en este Juz-
gado se sigue con el núm. 525, de 1953,
por lesiones, y a virtud de denuncia de
José Pardo Díaz, contra Manuela Ex-
pósito Medina, ha recaído la sentencia
cuya parte dispositiva y fallo, copiados
literalmente, dicen:

JUZGADO NUMERO 7
En el juicio de faltas seguido en este

luzgado con el núm. 714, de 1953, con-
tra Antonio de León Camacho, por le-
siones, -se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

dicen asi
En Navalcarnero, a 20 de marzo de

I954-—El'señor don Jaime Díaz-Agua-
do Fernández, Juez comarcal de &

misma, habiendo visto Jas precedentes
diligencias de juicio de faltas por lesio-
nes, , i

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Carmen González y Trinidad
Rivera se expide el presente en Madrid,
a 26 de febrero de 1954.

Sentencia.— En Madrid, a 6 de mar-
zo de 1954.

—
El señor don José Oyuela

Montañés, Juez municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y oído
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos en este Juzgado, por
denuncia de la Comisaría de Policía del
distrito de la Arganzuela, de esta capital,
contra Manuela Expósito Medina, por
supuesta falta de lesiones a José PardoDíaz; autos en los que también ha sido
parte el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la -acción pública; y

Fallo: Que debo absolver y" absuelvo
libremente de la denuncia contra ella for-
mulada a la inculpada en los presentes
autos Manuela Expósito Medina, de lascircunstancias personales que constan en
autos, declarando de oficio las costas
causadas.

Sentencia .—En la villa de Madrid, a
25 de marzo de 1954.

—Er señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, habiendo visto las pre-
sentera diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes : de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación de
la acción pública, y Antonio de León Ca-
macho, Enrique Fernández Alvarez y Do-
lores Fernández García, de la otra, como
denunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias constan anteriormente,

(B.-1.349) Fallo :Que debo condenar y conuc»
a Esperanza García Aguado y a Aure-

lia Aguado Huertas a la pena üec^fl
una de ellas, como responsable^^^B
ras de la falta denunciada, y H
las costas de este juici^Jg^^^B
iguaies^^^^^^^^^^B

En el juicio de faltas núm. 44, del
año 1953, por malos tratos, contra Juan
Martínez Carballo y otro, se ha dictado
sentencia con, fecha 5 de febrero de
1954, cuya parte dispositiva es del te-
nor siguiente:

caaa

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con tod,a clase de pronunciamientos fa-
vorables a los denunciados Francisco
López Curado y Juan Martínez Carba-
llo, declarando las Costas de oficio.

Así por esta mi señfeñciaT^prc™™

notificada a las partes condenad^»pronuncio, mando y firmo.
—

Janne^^
Aguado Fernández. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y PuD",
en el mismo día de su fecha por «
ñor Juez que .Ja suscribe, ceje ft
audiencia pública; doy íe.—U^11"
sas' Ollero. (Rubricado). ,_ .. &

Y para que sirva dé notificac'o
forma a las cor denadas, expido w v_

senté, cumpliendo lo mandado^
señor Juez comarcal, en Naya c

a 20 de marzo de ig54- ,_£i_M
(O. c.— 1.716) nL-J(«

« será

Fallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado Antonio de León Camacho a
la pena de diez días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio', y notifí-
quesele la presente por medio de edictos
que se insertarán en el Boletín Oficial
dte esta provincia.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Juan Martínez Carballo se ex-
pide el presente en Madrid, a 5 de fe-
brero de 1954.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Luis Gutiérrez de
Ojesto. (Rubricado).

Publicación. —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha ;
doy fe.

Así por esta mi sentencia, b pronun-
cio, mando y firmo.—José Oyuela (ru-
bricado). v(B.—,.451)

JUZGADO NUMERO 19
Publicación.— Dada y publicada ha si-do la anterior sentencia por el señorJuez que la autoriza, estando celebran-do audiencia pública ordinaria en el díade su fecha; doy fe.
Lo anteriormente copiado está con-forme cotí su original, al que me remitoY para que sirva de notificación entorma a las partes se expide la presente

En ei juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 640, de
1953, contra Antonia y Rosalía Silva
Pallan, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

==\u25a033^
Y para que sirva de notificación en for-

ma al denunciado Antonio de León Ca-
rnacho, mediante a desconocerse su para-

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQüBKDO, 4°

Sentencia.
—En Madrid, a 26 de fe-
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